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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 
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(2020). 

 

REF: ALIMENTOS 2019-456. 

 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 160 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 

  

 Como quiera que revisada la página Web del Banco Agrario 

de Colombia, módulo de Títulos Judiciales y según reporte 

adjunto, existe un título pendiente de pago para el proceso de 

la referencia, No. 400100007867725 por valor de $2.000.000 de 

pesos; teniendo en cuenta la petición hecha por la demandante, 

señora NUBIA LUCÌA PARRA FONSECA a través de correo 

electrónico, por secretaría y de conformidad con las 

directrices dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, 

realícese el trámite pertinente para el cargue y autorización 

en la página Web de dicho título, a fin de que sea cobrado por 

la interesada en cualquiera de las oficinas del Banco Agrario 

en el país, sin necesidad de presentar título físico.   

 

 

Una vez realizado el cargue y autorización antes 

señalados, notifíquese ésta determinación a la peticionaria 

por el medio más expedito para que proceda en forma inmediata 

a su cobro. Para mayor claridad, adjúntese instructivo dado 

por el Consejo Superior de la Judicatura para tal fin.  

 

 

Por resultar improcedente, se niega la solicitud de 

elaboración de orden permanente que fuera elevada por la 

demandante, señora NUBIA LUCIA PARRA FONSECA en memorial 

presentado vía correo electrónico el día 11 de diciembre de 

2020, por cuanto en el presente proceso aún no se ha proferido 

la correspondiente sentencia. 

 

 

Previo a proseguir con el curso del presente proceso, se 

requiere a los alimentarios para que en el término perentorio 
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de 5 días, procedan a acreditar con la prueba documental 

correspondiente, que a la fecha aún siguen estudiando. 

Comuníqueseles por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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